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EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE DAULE

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley, teniendo el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 

Que, el artículo 238 ibídem, establece que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana;

Que, el numeral 6 del artículo 264 ibídem, prevé que los gobiernos municipales tendrán como competencia 
exclusiva planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal;

Que, el artículo 425 ibídem, establece que la jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el prin-
cipio de competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados;

Que, el artículo 55 letra f) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán como competencia exclusiva, 
entre otras, planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción can-
tonal;

Que, la letra a) del artículo 57 ibídem, estipula que son atribuciones del concejo municipal, entre otras, ejercer 
la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, me-
diante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 

Que, en atención a lo previsto en el artículo 30.5 de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Trans-
porte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, entre 
otras, tendrán competencia para planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial; 

Que, el Consejo Nacional de Competencias, a través de la Resolución 006-CNC-2012, publicada en el suple-
mento del Registro Oficial 712 del 29 de mayo de 2012, transfirió la competencia para planificar, regular y con-
trolar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales del país, progresivamente, en los términos previstos en tal resolución;

Que, el artículo 3 de la referida Resolución estableció tres modelos de gestión diferenciados, en función de 
las necesidades territoriales cantonales en tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, la experiencia de los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales y requisitos mínimos de sostenibilidad 
del servicio;

Que, acorde a la categorización señalada el cantón Daule correspondía al Modelo de Gestión C; teniendo a su 
cargo la planificación, regulación y control del tránsito, transporte terrestre y la seguridad vial en los términos 
establecidos en tal resolución, exceptuando el control operativo del tránsito en la vía pública, el proceso de 
matriculación y revisión técnica vehicular;

Que, el Consejo Nacional de Competencias, a través de la Resolución 0003-CNC-2015, publicada en el su-
plemento del Registro Oficial 475 del 8 de abril de 2015, revisó los modelos de gestión determinados en los 
artículos 4, 5 y 6 de la Resolución 006-CNC-2012;
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Que, en virtud de tal revisión el cantón Daule fue re–categorizado al Modelo de Gestión B; teniendo a su car-
go la planificación, regulación y control del tránsito, transporte terrestre y la seguridad vial en los términos 
establecidos en la Resolución 006-CNC-2012, exceptuando el control operativo del tránsito en la vía pública;

Que,  el 6 de junio de 2013 el Ilustre Concejo Municipal emitió la Ordenanza de creación de la dirección mu-
nicipal de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial de Daule (DMTTTSV), la cual fue sancionada el 10 del 
mismo mes y año;

Que, desde el 1 de febrero de 2015 el Gobierno Autónomo Descentralizado I. Municipalidad del cantón Daule 
implementó la Dirección de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, incorporando a su estructura or-
gánico-funcional los perfiles de servidores públicos con experiencia en este ámbito;

Que,  el 5 de junio de 2015, los Alcaldes de los cantones Colimes, Daule, Isidro Ayora, Lomas de Sargentillo, 
Nobol, Palestina, Pedro Carbo y Santa Lucía, debidamente autorizados por sus respectivos Concejos Munici-
pales, suscribieron el Convenio de Mancomunidad de Movilidad Centro – Guayas, para la gestión descentra-
lizada de la competencia de tránsito, transporte terrestre, y seguridad vial de los gobiernos autónomos descen-
tralizados municipales de los cantones referidos;

Que, en Sesión Ordinaria del 21 de octubre de 2015 el Directorio de la Mancomunidad de Movilidad Centro 
– Guayas autorizó el Estatuto de Constitución de la Empresa Pública Autoridad de Tránsito Municipal Centro 
Guayas – EP;

Que, la Empresa Pública ATM Centro Guayas – EP es la institución pública que gestionará eficientemente las 
competencias de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial que le han sido transferidas y que se transferirán 
a futuro tanto al cantón Daule como a los cantones Colimes, Isidro Ayora, Lomas de Sargentillo, Nobol, Pales-
tina, Pedro Carbo y Santa Lucía;

Que, la Constitución de la República del Ecuador impone un Estado constitucional de derechos y justicia, en 
el que sus Instituciones son las responsables principales por la prestación de los servicios públicos;

En ejercicio de la facultad legislativa que confiere la Constitución de la República del Ecuador en los artículos 
240 y 264, en concordancia con lo establecido en los literales a) y j) del Artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

EXPIDE:

La Ordenanza derogatoria a la Ordenanza de creación de la dirección municipal de tránsito, transporte terres-
tre y seguridad vial de Daule (DMTTTSV)
Artículo Único.- Deróguese la Ordenanza de creación de la dirección municipal de tránsito, transporte terres-
tre y seguridad vial de Daule (DMTTTSV), en virtud de que las competencias de transporte terrestre, tránsito 
y seguridad vial que han sido transferidas y las que se transferirán al cantón Daule, serán gestionadas por la 
Empresa Pública Autoridad de Tránsito Mancomunada Centro Guayas – EP.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La derogatoria de la Ordenanza de creación de la dirección municipal de tránsito, transporte terrestre y segu-
ridad vial de Daule (DMTTTSV) surtirá efecto una vez que los gobiernos autónomos descentralizados muni-
cipales de los cantones Colimes, Daule, Isidro Ayora, Lomas de Sargentillo, Nobol, Palestina, Pedro Carbo y 
Santa Lucía hayan transferido los valores para la capitalización de la Empresa Pública Autoridad de Tránsito 
Mancomunada Centro Guayas – EP, esto es, cuando esta institución cuente con los recursos básicos para su 
sostenibilidad.
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Los servidores públicos que laboran en la Dirección Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad 
Vial de Daule terminan sus contratos de servicios ocasionales.

VIGENCIA

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación por el Concejo Municipal, sin 
perjuicio de su publicación en la Gaceta Municipal.

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DAU-
LE, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

                                         Pedro Salazar Barzola                                                         Ab. Washington Jurado Mosquera
                             ALCALDE DEL CANTÓN DAULE                                       SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL
 
CERTIFICO: Que “LA ORDENANZA DEROGATORIA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA DI-
RECCIÓN MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DE DAULE 
(DMTTTSV)”, fue discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Municipal del Cantón Daule, en las sesiones 
ordinarias de los días miércoles 25 de noviembre y jueves 03 de diciembre del 2015, en primero y segundo 
debate respectivamente.

Daule, 07 de diciembre del 2015 

Ab. Washington Jurado Mosquera
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización SANCIONO “LA ORDENANZA DEROGATORIA A LA ORDENANZA 
DE CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SE-
GURIDAD VIAL DE DAULE (DMTTTSV)”, y ordeno su PROMULGACIÓN a través de su publicación en 
la Gaceta Oficial Municipal. 

                                                                                                Daule, 07 de diciembre del 2015

Pedro Salazar Barzola
ALCALDE DEL CANTÓN DAULE

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, “LA ORDE-
NANZA DEROGATORIA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DE DAULE (DMTTTSV)”, el señor Pe-
dro Salazar Barzola, Alcalde del Cantón Daule, a los 07 días del mes de diciembre del 2015. 

Ab. Washington Jurado Mosquera
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL
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EL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DAULE

CONSIDERANDO:

QUE,  la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 consagra la autonomía de los  
gobiernos autónomos descentralizados, la cual se encuentra contemplada en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su Art. 5;

QUE, concordante con esas disposiciones constitucionales, el Código Orgánico de Organización Te-
rritorial, Autonomía  y Descentralización, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 del 
19 de octubre del 2010, señala en su artículo 54 literales  c) y o), que son funciones de los gobiernos au-
tónomos descentralizados municipales establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico; y regular y 
controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, lo cual guarda relación con lo establecido 
en el artículo 57 literales w) y x) de la misma normativa;

QUE, La administración municipal, en los casos que promueva y estimule el sector de la construc-
ción, especialmente en urbanizaciones desarrolladas total o parcialmente y por desarrollarse, debe 
procurar que dicho incentivo sea promovido tomando en consideración la capacidad instalada o por 
instalar de la infraestructura vial, agua potable y alcantarillado sanitario, y fundamentalmente la exis-
tencia en materia de equipamiento comunitarios, espacios verdes, etc;

QUE, el desarrollo de las edificaciones a desarrollarse en el Proyecto Ciudad del Milenio se encuentra 
normado por la Ordenanza complementaria a la Ordenanza que aprobó el Plan de desarrollo Canto-
nal y del Plan de Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Munici-
palidad del Cantón Daule y que establece el Plan vial  y la normativa urbanística sobre el nuevo ámbito 
territorial  de la parroquia urbana satélite la Aurora”. Publicada en la Gaceta Oficial # 18 del 20 de mayo 
del 2015;

QUE, la normativa vigente en dicha Ordenanza en materia de Condiciones de las Edificaciones y de 
Usos del Suelo no es acorde con la situación actual donde se encuentra ubicado el proyecto urbanís-
tico Ciudad del Milenio, sector de intensa actividad comercial  y de servicio de  la Parroquia Urbana 
Satélite la Aurora;

QUE, dicha situación pone de manifiesto la necesidad de crear una normativa especial a efectos de 
promover y consolidar cierta tendencia a la densificación poblacional como de la edificación dentro 
de la ciudad por su marcada naturaleza comercial; y,

QUE, la Dirección de Urbanismo, Avalúos y Catastro, considerando  que el proyecto Ciudad del Mi-
lenio  es de gran envergadura para el desarrollo de la ciudad, con respecto a su régimen urbanístico,  a 
la construcción y usos de suelo de las edificaciones,  ha propuesto la expedición de la presente Orde-
nanza.

EN,  ejercicio de la facultad legislativa que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, en 
los artículos 240 y 264, en concordancia con lo establecido en los artículos 7 y 57 letra a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
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EXPIDE:

LA ORDENANZA ESPECIAL QUE NORMA LAS CONSTRUCCIONES  Y USOS DE 
SUELO DE LAS EDIFICACIONES A DESARROLLARSE EN EL PROYECTO CIUDAD 
DEL MILENIO DE LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA  DEL CANTÓN 
DAULE

TITULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO I

Art. 1. Objeto.- La presente Ordenanza tiene por objeto permitir la densificación poblacional y de las 
edificaciones, así como la diversificación de Usos de las edificaciones implantadas, ó, a implantarse en 
los predios del proyecto urbanístico “Ciudad del Milenio” de tal forma que estos solares puedan ser 
destinados, de manera parcial o total, a uso residencial, comercial y de servicios, incorporándolos al 
desarrollo de la Av. León Febres Cordero.

Art. 2.- Ámbito de aplicación.- Las disposiciones de la presente Ordenanza se aplicarán en todos los 
solares que resulten del fraccionamiento del solar de código catastral 13-77-0-0-1-2 de la Parroquia 
Urbana Satélite la Aurora, en donde se desarrollará el conjunto urbano  “Ciudad del Milenio”.

Art. 3.- Alcance.- El conjunto Urbano Ciudad del Milenio mantendrá unidad conceptual y armonía 
en sus edificaciones y se presenta como una unidad cerrada con una sola vía de acceso y con una vía 
de salida.  Las vías de acceso y salida se las ha planteado juntas, pero se podrá variar el esquema de 
ingreso y salida vehicular si justifica el estudio de tráfico posterior.

La propiedad de las edificaciones que conformen el conjunto Urbano Ciudad del Milenio se podrán 
transferir mediante cualquiera de las siguientes formas:

a. Dentro de un régimen de propiedad horizontal declarado en cada uno de los lotes independientes 
dentro del propio conjunto.

b. Dentro de un régimen de una sola propiedad horizontal general del conjunto.

c. Por medio de ventas de lotes independientes para desarrollos futuros, que podrán utilizar luego 
cualquiera de las formas de transferencia anteriores.

Art.  4.-  Contenido.- Esta Ordenanza Prescribe las siguientes normas:

De las Normas de Edificación.- 
En los solares que conforman el Proyecto Urbanístico Ciudad del Milenio  se podrán realizar mo-
dificaciones, ampliaciones o nuevas edificaciones, que incluyan los usos autorizados en la presente 
ordenanza, debiendo respetar los parámetros de edificabilidad y demás disposiciones conexas que se 
detallan en el Anexo # 1.
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De los Usos del Suelo Permitidos.- 
En el conjunto Urbano Ciudad del Milenio  a efectos de consolidar la tendencia de desarrollo de acti-
vidades residenciales, comerciales y de servicios en forma independiente o combinada en un mismo 
edificio, se permitirá los usos establecidos en el Anexo #2 excluyéndose los usos industriales y pesados. 

De los parqueos privados.-
En el conjunto Urbano Ciudad del Milenio a efectos de brindar un servicio eficaz y eficiente de plazas 
de parqueos, se construirán junto con las edificaciones, las plazas de parqueos de uso privado que 
se determinan en las tablas del Anexo #3.  En el Conjunto Urbano Ciudad del Milenio regido por la 
presente ordenanza se deberá segregar, para uso de visitantes, como mínimo el 5% de las plazas de 
parqueos privados determinadas por la norma.  Estas plazas de parqueos deberán estar disponibles sin 
barreras y podrán tener un control de uso mediante el cobro por horas con el uso de parquímetros o 
algún otro sistema de control.  

De las áreas públicas.-
Las áreas  públicas que resulten del  desarrollo del proyecto urbano ciudad del milenio, podrán ser en-
tregadas en comodato a los administradores  y/o propietarios, a cambio de liberar a la municipalidad 
de su mantenimiento, conservación y vigilancia.

En el caso de entrega de estas áreas en comodato se deberá presentar a la aprobación del G.A.D. Ilustre 
Municipalidad del Cantón Daule un reglamento y horario de usos con el tarifario de uso en caso de 
que sea necesario.  Los cobros de usos de áreas en comodato serán destinados exclusivamente al man-
tenimiento y limpieza de las áreas recibidas como tales. 

Art. 5.- Condiciones especiales.- En el Conjunto Urbano Ciudad del Milenio regido por la presente 
ordenanza se podrá construir edificaciones por etapas y se complementarán los requerimientos de in-
dicadores de edificabilidad, cantidad de parqueos y densidad poblacional por medio de usos tempora-
les y servidumbres de uso, paso e instalaciones que se establecerán al inicio de cada etapa o edificación, 
de tal manera que en el proyecto total, que sume todos las edificaciones construidas en cada etapa, no 
se exceda los parámetros y normativas de la presente ordenanza.

- Las servidumbres necesarias, incluso las servidumbres de adosamiento, se establecerán al inicio de la 
primera etapa por medio de escritura pública que condicione y obligue el cumplimiento de las mismas 
a los propietarios de todos los lotes resultantes del primer fraccionamiento que se realice.

- Sobre el espacio de las vías se podrá construir pasos elevados o terrazas que, manteniendo la condi-
ción de propiedad pública municipal, se utilicen para el uso público o para concesiones y comodatos 
que sirvan para sufragar el mantenimiento de las áreas públicas municipales del conjunto. 

- En el 50 % de las áreas cedidas al municipio ACM se podrán ubicar instalaciones de servicios de uso 
público, siempre que sean de empresas públicas o edificaciones de uso común de los habitantes del 
conjunto.

- Como los proyectos inmobiliarios que se planifican con las condiciones  de la presente Ordenanza, 
se desarrollan y construyen en el largo plazo, la morfología urbana y los usos de los mismos se deben 
ajustar a la realidad de cada tiempo en que se desarrolle cada una de las etapas o edificios, por tanto los 
fraccionamientos necesarios para cada conjunto urbanos se adaptarán a la nueva realidad por medio 
de restructuraciones parcelarias.
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Las reestructuraciones parcelarias de los fraccionamientos se aprobarán de manera expedita por parte 
del Gobierno Autónomo Descentralizado I. Municipalidad del Cantón Daule a  petición del promotor 
o desarrollador inmobiliario para lo cual se deberá presentar las memorias de diseños y cálculos que 
determinen:

a. Que las superficies totales del conjunto de Áreas Cedidas al Municipio ACM, Vías y Vendibles o 
útiles sean iguales a las inicialmente aprobadas. 
b. Que los cambios de edificaciones sean servidas con suficiencia por las empresas públicas o privadas 
proveedoras de los servicios de uso público, tales como Electricidad, Agua Potable, Alcantarillado 
Sanitario y Pluvial.
c. Que el Plan de Manejo Ambiental aprobado cubra los usos que se aumenten o cambien. 

Art. 6.- Con respecto al  Impacto Ambiental.- Será requisito la obtención de parte de la autoridad 
ambiental acreditada de las licencias, autorizaciones, permisos o como se denominen.
El mencionado documento  será requisito exigible para el inicio de las obras de construcción defini-
tivas de cada proyecto, pero no será exigido para el inicio de obras de construcción preliminares, de 
cerramientos, limpieza y de mejoramiento de suelos.

Art. 7.- Permisos de venta y plazos.
1. Con el fin de promover el desarrollo ágil del proyecto Ciudad del Milenio, el Municipio de Daule 
otorgará un permiso de construcción de obras preliminares y una autorización para otorgar escrituras 
de promesa de compraventa de inmuebles, siempre que se cumplan las condiciones y requisitos que 
se enumeran a continuación.

2. Para obtener el permiso de construcción de obras preliminares y de promesas de ventas, los pro-
motores o propietarios del Conjunto Urbano Ciudad del Milenio regido por la presente ordenanza, 
deberán presentar con la solicitud de aceptación de la Ordenanza Especial, lo siguiente:

a. El esquema preliminar del plan masa del proyecto. 
b. El plano de fraccionamiento.
c. Las memorias descriptivas del proyecto.
d. Cálculos de áreas.
e. Memorias de aplicación de indicadores básicos de edificabilidad.
f. Memorias de cálculo de cantidad de parqueos.
g. Descripción de Servidumbres.
h. Memoria de operación del proyecto y de sus servicios.
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3. Para obtener el permiso de construcción de obras preliminares y de promesas de ventas, adi-
cionalmente se presentará:

a. El certificado de intersección con áreas protegidas.
b. La categorización del proyecto.
c. El contrato con la empresa calificada para la ejecución de estudios de impacto ambiental, 
para realizar el estudio necesario.

4. Presentada la documentación respectiva y siempre que los proyectos se desarrollen mediante 
un fideicomiso que proteja los intereses de los futuros moradores del proyecto y con informe 
favorable de la Dirección de Urbanismo, Avalúos y Catastro, se otorgará al promotor un per-
miso para inicio de obras preliminares y el permiso para efectuar escrituras de promesas de 
ventas.

5. El permiso de construcción de obras preliminares permite la ejecución de los siguientes tra-
bajos:
a. Cerramientos, Garitas de Control y Vallas Publicitarias.
b. Áreas verdes y recreacionales.
c. Demoliciones y desalojos.
d. Excavación, desalojos, relleno y compactación de terrenos.
e. Topografía y trazado de proyectos y obras.
f. Hinca de tablestacas y pilotes.

6. El permiso de construcción definitivo y la posterior entrega de obras, catastro de inmuebles 
y la autorización para usar o habitar inmuebles y efectuar escrituras de ventas se otorgarán de 
acuerdo a las ordenanzas vigentes.
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VIGENCIA

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado I. Municipalidad del Cantón Daule.
DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN DAULE, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 

       Pedro Salazar Barzola                                     Ab. Washington Jurado Mosquera
  ALCALDE DEL CANTÓN DAULE                     SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL

CERTIFICO: Que “LA ORDENANZA ESPECIAL QUE NORMA LAS CONSTRUCCIONES  
Y USOS DE SUELO DE LAS EDIFICACIONES A DESARROLLARSE EN EL PROYECTO 
CIUDAD DEL MILENIO DE LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA  DEL 
CANTÓN DAULE”, fue discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Municipal del Cantón 
Daule, en las sesiones ordinarias de los días jueves 21 de enero y jueves 04 de febrero del 2016, 
en primero y segundo debate respectivamente. 
          

Daule, 08 de febrero del 2016 

Ab. Washington Jurado Mosquera
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial, Autonomía y Descentralización SANCIONO “LA ORDENANZA ESPECIAL 
QUE NORMA LAS CONSTRUCCIONES  Y USOS DE SUELO DE LAS EDIFICACIONES 
A DESARROLLARSE EN EL PROYECTO CIUDAD DEL MILENIO DE LA PARROQUIA 
URBANA SATÉLITE LA AURORA  DEL CANTÓN DAULE”, y ordeno su PROMULGA-
CIÓN a través de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal. 

Daule, 08 de febrero del 2016 

Pedro Salazar Barzola
ALCALDE DEL CANTÓN DAULE

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial Munici-
pal, “LA ORDENANZA ESPECIAL QUE NORMA LAS CONSTRUCCIONES  Y USOS DE 
SUELO DE LAS EDIFICACIONES A DESARROLLARSE EN EL PROYECTO CIUDAD 
DEL MILENIO DE LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA  DEL CANTÓN 
DAULE”, el señor Pedro Salazar Barzola, Alcalde del Cantón Daule, a los 08 días del mes de 
febrero del 2016. 

Ab. Washington Jurado Mosquera
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL
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